
TERRACABLE CIA. LTDA. 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP) 

TERRACABLE CÍA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DI 
MIL QUINCE 

En Riobamba, quince de octubre del dos mil quince, en el domicilio social de la 
compañía TERRACABLE CIA. LTDA, en la Av. Lizarzaburu y Av. 11 de noviembre, 
siendo las dieciocho horas con treinta minutos (18H30) del día jueves, encontrándose 
presentes todos los socios de la compañía, titulares de la totalidad del capital social, 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General de Socios de "TERRACABLE 
CIA. LTDA.: con carácter de universal, actuando como Presidente el socio José Javier 
Haro Mendoza, y como Secretario el socio Hugo Oswaldo Moreno Avilés, ambos 
designados al efecto por la propia junta, para tratar de los asuntos señalados en el 
siguiente 

    

ORDEN DEL DÍA: 

1. Ratificación de la constitución en Junta General de Socios con carácter universal, 
así como de la configuración del orden del día y del nombramiento de Presidente y 
Secretario. 

2. Ratificación de la Cesión de participaciones de los socios Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo; y, José Javier Haro Mendoza 

3. Nombramiento de Gerente General 
La Junta General de Socios que se constituye con carácter de unversal, cuenta con los 
siguientes 

SOCIOS ASISTENTES 
Sr. José Javier Haro Mendoza, titular de cuarenta (40) participaciones representativas 
del 10 % del capital social, que actúa a su vez como Presidente de la junta. 

  

Sr Hugo Oswaldo Moreno Avifés, titular de cuarenta (40) participaciones representativas 
del 10 % del capital social, que actúa a su vez como Secretario de la junta 
Sr Edgar Giovanny Cuzco Silva, titular de trescientas veinte (320) participaciones 
representativas del 80 % del capital social 
Concurren por tanto los tres socios titulares del cien por ciento del capital social 

   

ACUERDOS ADOPTADOS 
Abierta la sesión por el Presidente, se procede a la deliberación de los asuntos a tratar 
en el orden del día 
1. Ratificación de la Junta Universal. 
Ratífíquese el acuerdo de constitución de Junta General de Socios con carácter de 
Universal para tratar de los asuntos señalados en el orden del día, así como en los 
cargos de Presidente y Secretano 

  

   

 



  

     

  

Ratificación de la Cesión de participaciones de los socios Moreno 
, José Javier Haro Mendoza. 

Edgar Giovanny Cuzco Silva toma la palabra y señala que con fecha 14 de 
014, mediante Junta General Extraordinaria de la compañía TERRACABLE 

CIA LTDA, sé aprobó la cesion de participaciones de los socios señores, José Javer 
Haro Mendoza, y, Hugo Oswaldo Moreno Avilés, a favor de su persona, que con fecha 7 
de agosto del 2014 se celebró la cesion de participaciones ante la Notana Cuarta del 
cantón Riobamba, Doctora María Isabel Mancheno, sin embargo, al no ser la junta 
general extraordinaria el órgano correspondiente para autorizar la cesión de las 
participaciones, y por existir observación sobre este aspecto por parte de la 
Superintendencia de compañías, solicita se ratífique y se apruebe la cesión de las 
partipaciones realizada con fecha siete de agosto del 2014, misma que se celebró ante 
la Notaria Cuarta Dra María Isabel Mancheno, toman la palabra los señores José Javier 
Haro Mendoza, y, Hugo Oswaldo Moreno Avilés, quienes ratifican y manifestan su 
voluntad de transfenr sus participaciones que equivalen a ochenta (80) en total y Solicitan 
la autorización correspondiente; la Junta General con carácter de Unwersal de la 
compañía TERRACABLE CIA. LTDA, legalmente constituida acuerdan por unanimidad 
autonzar la CESION DE PARTICIPACIONES de los socios Sr José Javier Haro 
Mendoza, títular de cuarenta (40) participaciones representativas del 10 % del capital 
social y, del Sr Hugo Oswaldo Moreno Avilés, titular de cuarenta (40) participaciones 
representativas del 10 % del capital social, a favor del socio Sr. Edgar Giovanny Cuzco 
Silva 

Sometido a votación se aprueba por unanimidad 
TERCERO. Nombramiento de Gerente General. 
Toma la palabra el socio Sr Edgar Giovanny Cuzco Silva quién solicita se nombre un 
Gerente general, por lo que mociona el nombre de la Sra Amparo del Rocío Mejía Mora 
'Sometido a votación de los socios, se acepta por unanimidad la moción 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión en el día y fecha señalada 
siendo las diecinueve horas treinta minutos (19H30), y de ella la presente acta que 
leída, es aprobada por unanimidad y fimada por todos los asistentes así como por el 
Secretario, y el Presidente 

lat) 

  

Í 
El Secretario El Presidente 

(Socio) Hugo Oswaldo Moreno Avilés (Socio)José Javr Haro Mendoza 

 



         

Ñ DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 27 16 
NOTARIA CUARTA 

A A CANTÓN RIOBAMBAss; recae cor 2 

1 
e 2 
Ho) 3 ESCRITURAN0. 2014-06-01-04-P-07082 (dí 2 copias) 

4 CESION DE PARTICIPACIONES 

O 3 OTORGA: HUGO.OSWALDO MORENO AVILES 
6 JOSE JAVIER HARO MENDOZA 

7 ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA 
3 ¿AFAVOR DE. EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA 
> * CUANTIA. OCHENTA DOLARES DE NORTEAMERICA 

” 10. En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia del Chimborazo, 
11 República del Ecuador, el día de hoy jueves sueto de agosto del año dos mul 
12 catoroe ante mí, Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notana Pública 
13 Cuarta de este cantón, comparece el señor Hugo Oswaldo Moreno Avilés, 
14 de estado civil casado, José Javier Haro Mendoza, de estado cil 
15. casado, Alejandra Del Pilar Pozo Jara, de estado civil casada, en calidad 

  

16 — de cedentes, y por otra parte el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, de 
17 estado civil casado, los comparecientes son domsciliados en esta crudad de 
18 Riobamba, en calidad de Cesionario. Los comparecientes son de 
19 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus respectivas 
20 cédulas de ciudadanía y certificados de votación, legalmente capaces para 
21 contratar y obligarse, en forma libre y voluntaria, con conocimiento del 
22 objeto, naturaleza y resultados de este contrato, a quienes de conocerles doy 
23. fr y dicen Que se eleve a escntura pública, la munuta que mo presentan, 
24 cuyo tenor literal y que transcribo dice. SEÑORA NOTARIA.- Sírvase 

25 incorporar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 
[26 conste la cesión de participaciones sociales, que se otorga al tener de las 

21 siguentes cláusulas. Primera: Intervinientes.- Comparecen a la 
24. celebración de la presente escrura pública, por una parte y en calidad de 
29 - cedente, los socios señor Moreno Avilés Hugo Oswaldo, portador de la 

WN 30 cédula de crudadanía mumero cero seis cero dos mueve dos ocho site ocho 

DIR, 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notariabriobambalahotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 2 

NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

Ín cero (060292878-0), quién suscibó el contrato de constitución de la 
compañía en estado cival soltero, José Javier Haro Mendoza, portador dela 
cédula de rudadanía numero cero seis ceo dos tres seis rs tres ocho guion 
cuatro (060236338-4), y su cónyuge Alejandra Del Piar Pozo Jara por sus 
propios derechos y debidamente autorzados para este acto por la Junta 
general extmordinana de socios dela compañía de responsablidadlmtada 
“TERRACABLE" Cía. Ltda”, en sesión celebrada eIcatoce de abr del dos 
ul catorce, cuya copia enificda del cta se acompaña para que se agregue 
a esta escritura pública como documento habrlant; y, por otra pate y en 
calidad de cesionano, el señor Fágar Grovamy Cuzco Silva por sus propios 
derechos Los comparectentes son mayores de edad, ccuatoianos casados 
domuciliados en este cantón Riobamba y con capacidad legal para celebrar 
toda clase de actos y contratos. Segunda: Antecedentes. a) Mediante 
escritura celebrada el día muérooles siete de diembre del dos mil emco, 
ante el Doctor lo Bedrán, Notano Público Sépamo del Cantón Riobamba, 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Riobamba, el veimidós de 
diciembre del dos mil xnco, con el numero ml seiscientos nueve anotado, 
bajo el numero mueve mil ciento ones del repertono, se consttuyó la 
compañía “TERRACABLE” Cia. Ltda” con el capital de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Aménca valor que está representado por 
custrocientas paricipaciones. b) El capital con que se consutuye la 
ompañó ha sido suscrito en su totalidad dela siguiente manera. El señor 
Moreno Avilés Hugo Oswaldo, suscribe cuarenta parteractones de un dólar 
cada kmo; el señor José Javier Haro Mendoza, suscribe cuarena 
parucipaciones de un dólar cada una. Tercera: Cesión De 
Participaciones. con los antecedentes expuesto, los señores. Moreno 
Avilés Hogo Oswaldo, José Javier Haro Mendoza, debidamente autorizados 
por la Junin General Extriordmua de Socios de la compañía de 
responsabilidad “TERRACABLE” Cía. Ltda”, declaran. a) que ceden de 
orma voluntana e imevocable en favor dl señor Edgar Grovanny Cuzco, 

  

DIR. 10 Je Agosto 2210 y Espejo 
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1A CUARTA 
IN RIOBAMBA. 

DRA MARIAISABEL 
MANCHENO 

y DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 

PÚBLICA DEL ECUADOR 

      1 Silva, las ochenta partici 
Aménca cada una, que tienen en el capital social 

    

7. manos del cesionario, en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin 
8 tener ningún reclamo que hacer por esto concepto. Cuarta: Declaración.» 
9 Por su parte el señor. Edgar Giovanny Cuzco Silva, declara que acepta la 

” 10. sesión de las ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
1 América cada una que por medio de este instrumento público se realiza a su 
12 favor, Quinta: Gastos.- Los gastos que demanden la celebración de la 
13. presente escritura pública, será de cuenta del cesionario. Sex 
14 Documentos Habilitantes.- Se agrega a la presente escritura pública el acta 
15 — de la Junta General Extraordinaria de la compañía “TERRACABLE” Cia. — | 
16 — Ltda”, agregue usted Señora Notana, las demás formalidades de estilo, para. | 
17 _ la validez de la presente escritura. Usted señora Notaria, e servirá agregar 
18 las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de actos. 
19 Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes 
20 queseiincorpora, queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal y 
21. quelos comparecientes lo aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta | 
22 que esta firmada, por el Doctor Pablo Aquilino Avalos, matrícula 
23 cuatrocientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Chimborazo, y 
24 leida que fue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman en 
25 unidad de cto, quedando incorporadas en el protocolo de esta Notaria. De 
26 todo lo que doy fe. 

  

» 2 o 
» pr 

(_ 30. Hugo Oswaldo Moreno Avilés 

la Agosto, Espejo . 10 de 2210 y 
AE únotariaáriobambadhotmail.com 

L. 0995244504 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 4 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

C.C. No. 060292878-0 
Votación: 027-02071 

José Javier Haro Mendoza. 
C.C No 060236338-4 
Votación: 020-0061 

Hu ind Da Pl Poo Jr 
CONO a6ns60756 
Vataan: 0AO4267 

Cm Ds 
E o 
Votación 021-0048 
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e 
NOTARIA CUARTA DEL CANTON RI 
CLAVE. CESION DE PARTICIPACIONES CU.2014 
RAZÓN: FACTURA No.13127 
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Riobamba, 22 de diciembre del 2007 

Sr, lag. 
HUGO OSWALDO MORENO AVILES 

Citi. . 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía TERRACABLE CIA LTDA, realizado el 07 de diciembre del 2007, tuvo el 
acierto de nombrar a usted Gerente General de la Compañía para un periodo de dos años 
de acuerdo al artículo 26 del Estatuto de la Compañía. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La Compañía TERRACABLE CIA LTDA, sc consttuye mediante escritura pública de 
el 7 de Diciembre del 2005, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Riobamba Dr. 
ITALO BEDRAN RIOFRIO. Y legalmente inserta en el Registro Mercantil del 22 de 
Diciembre del 2005, con el número 1609, anotado bajo el número 9111 del Repertorio,   

Atentamente, 
Por TERRACABLE CIA LTDA 

e 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

Riobamba, 22 de diciembre del 2007 
Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía TEI 
LTDA. 

AED — 
Ing. HUGO OSWALDO MORENO AVILES 
C.C No. 060292878-0 

rar 250 A 

    

   
DRA MARIA ISABEL 

MANCHENO



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda sento el Documento que antecede en el(los) registo(s) de 
-MERCANTIL con el No.638.+ 
anotado bajo el No. 3456 del Repertorio. Riobamba, a 30 de Abril del 2008 

j TRADOR   



   

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA "TERRA CABLE”,Ltda. 
DEL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE 

En la cludad de Riobamba, a los catorce días del mes de abri 
«convocatoria escrita realizada a cada uno de los socios de la compar 
treinta minutos, en el domielio de la mencionada empresa se da por Iniciada la Junta con el 
siguiente orden del día 

1. Constatación del Quorum 
2. Cesión de participaciones 
3 Asuntosvarios 

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUORUM. el presidente de la compañía solicita a secretana 
(Gerente) quese sirva constatar s están presentes los tres socios que constituyen la compañía 
Acto seguido secretaría afirma que se encuentran presentes lo tres socos, por lo que exste el 
quorum correspondiente 
SEGUNDO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- el Sr. MORENO AVILES HUGO OSWALDO y JOSÉ 
JAVIER HARO MENDOZA manifiestan su voluntad a la Junta General de transferir sus 
aportaciones que equivalen a ochenta en total y solicitan la autorización correspondiente, toma 
la palabra el Sr GIOVANNY CUZCO SILVA quien Indica que poses trecentas veinte aportaciones 
y somo tal es el socio mayoritario y considera pertinente en que se pueda transferir las 
aportaciones y soliita que esta transferencia se haga a su favor, lo cual es aceptado por los 
presentes. 
TERCERO. ASUNTOS VARIOS -en razón que ls socios van a transferir sus participaciones los Srs 
MORENO AVILES HUGO OSWALDO Y JOSÉ JAVIER HARO MENDOZA solicitan que se nombre un 
huevo Gerente en razón que el Gerente actual de manera verbal y escrita presenta su renuncia, 
por lo que el Sr GIOVANNY CUZCO SILVA mociona el nombre de AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA 
MORA, moción que es aceptada por la totalidad de los socios, en este punto el Sr presidente 

comoel Gerente saliente indica que de manera inmediata se proceda a realizar el nombramiento. 
del nuevo Gerente. Yse inscriba en el Registro Mercantil fin de legitimar su accionar 
Sin más puntos a tratarse da por concluida la Junta las veinte horas con quince minutos. 

Firman los presentes 

Certificación. los quince días del mes de abril en esta ciudad de Riobamba en es 
Riobamba certifico que la presente acta es fel copia dela original 

Ing taviel Haro 
PRESIDENTE 

   





  

Factura; 003-002-000002458 

    
NOTARIOLA PABLO SEBASTIAN MUÑOZ ROORIGUEZ 

OTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON RIORANBA, 
PAZÓNMAROINAL 2015080 101OROGA! 
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Riobamba, 3 de mayo del 2014 

  

COMPAÑÍA "TERRACABLETLTDA. 

licenciada 
AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA MORA 
Ciudad 

Demiconsideración: 

  

La Compañía "TERRA CABLE”, LTDA, pone en su conocimiento, que con fecha 14 de abril de 
2014 la Junta General de Socios ha resuelto nombrar como Gerente de la Compañía a su 
persona, para constancia y aceptación acompaño 3 la presente el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de la Compañía, debidamente firmada por la Presidencia. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Yo, AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA MORA, con cedula de Ciudadanía No. 060288980-0; acepto el 
nombramiento de GERENTE de la Compañía "TERRA CABLE”, LTDA. Riobamba, alos díaz de 
mayo del 2014, / 

RA MARIAISAGEL. 

Papo Vis. 
AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA MORA. 

 



   

    

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA ' 
CANTÓN RIOBAMBA 

  

a mr 
JAVIER HARO MENDOZA,ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA a favor 

del señor EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA , que reposan en el archivo. 

e a cen A at 
4 
sabol Manchono. 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  DEA MARIA ISABEL 

RAZÓN: FACTURA No.00014158 
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A Registro Mercantil de Riobamba 

  

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ "Y 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

ul
 

  

  

  

      

Tdembificación "Nombres Camón de Calidad en que Estado Cial 
Domicio comparece 

02363387 FARO MENDOZA — | Riobamba CEDENTE asado 
JOSE JAVIER. 

DEDZSZATEO MORENO AVILES — | Riobamba CEDENTE cado 
HUGO OSWALDO. 

To02GO71o CUZCO SIVA Riobamba CONO Tasado 7 
EDGAR GIOVANNY     

  

  

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA, 
  

    

   

  

NOTARIA CUARTA 

RIOBAMBA, 
TERRACABIECIA 

   MARIA MANCHENO. 

A 
      

  

    IOBAMBA. 

  

    

  

  

  

  
  

$5 DATOS ADICIONALES: 
NO APUCA 
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Factura: 003-002-000002461 

NOTARIA SEPTIMA 

DEL CANTON RIOBAMBA 

ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA TERRACABLE CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 
Don HUGO OSWALDO MORENO AVILES, 

Don JOSE JAVIER HARO MENDOZA 
y Doña ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA 

AFAVOR DE: 

Don EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2. COPIAS 

En la ciudad de San Pedro de Riobamba, capital de la Provincia de 
Chimborazo, República del Ecuador, a catorce de noviembre del dos mil 
quince, ante mi doctor PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, Notario 

Séptimo del Cantón Riobamba, comparecen a la suscripción de la presente 
escritura por una parte y en calidad de CEDENTES, los socios HUGO 
OSWALDO MORENO AVILES, JOSE JAVIER HARO MENDOZA y su 

Ubicada en las calles 10 de Agosto 26-S6 y Pichincha TELEFONO: 032 941-863



  

     juge ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA, y en calidad de 

'ESIONARIO el señor EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA, los 

comparecientes son mayores de edad, de estado cil soltero el pnmero, y 
casados los restantes, de profesión u ocupación ingeniero electrónico, 
ingeniero en sistemas, magister en interconexión de redes y empleado, 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, bien 

instruidos del presente instrumento público al que proceden en forma libre y 
voluntaria, a quienes de conocerles en este acto doy fe, en virtud de 

  

haberme exhibido su cédulas de cudadanía y certificados de votación, y dice 
que se eleve a escntura pública la presente MINUTA, contenida en las 
siguientes estipulaciones SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una de ACLARACIÓN Y 

RECTIFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía de 
responsabilidad TERRACABLE CIA. LTDA, contenida dentro de las 
siguientes cláusulas PRIMERO.- INTERVINIENTES: Comparecen por una 
parte y en calidad de CEDENTES, los socios señor Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo, portador de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos 
nueve dos ocho siete ocho guion cero (080292878-0), quién suscribió el 
contrato de consttución de la compañía en estado cil soltero; José Javer 
Haro Mendoza, portador de la cédula de ciudadania numero cero sers cero 
dos tres seis tres tres ocho guion cuatro (060236338-4), y su cónyuge 
Alejandra del Pilar Pozo Jara, portadora de la cédula de ciudadanía número 
ero sets cero dos nueve seis sets siete cnco guion seis (060296675-5), por 
sus propios derechos, y, por otra parte y en calidad de CESIONARIO, el 
señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, portador de la cédula de cudadanía 
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número uno ocho cero dos ocho cuatro cero siete uno guion eh 

(180284071-8). por sus propios derechos. Los comparecientes. son mayoce 
de edad, ecuatonanos, domeilados en este cantón Riobamba y con 
capacidad legal para celebrar toda clase de actos y contratos. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- a) Mediante escritura celebrada el 
día miércoles siete de diciembre del dos mil cinco, ante el Doctor ftalo 
Beldrán, Notario Público Séptimo del cantón Riobamba, inscrita en el 
Registro Mercantil de éste cantón Riobamba, el veintidós de diciembre del 
dos mil cinco, con el número de inscripción un mi serscientos nueve (1609), 
anotado bajo el número un mil ciento once (1111) del repertorio, se 
constituyó la compañía TERRACABLE CIA. LTDA., con el capital de 
cuatrocientos dólares, que está representado por cuatrocientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca, cada 
una de ellas. b) El capital con el que se constituyó la compañía ha sido 
suscrito y pagado de la siguiente manera El señor Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo, suscnbe cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una, el 
señor José Javier Haro Mendoza, suscribe cuarenta (40) partiupaciones de 
un dólar cada una; y el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, suscribe 
trescientas vente (320) partaipaciones de un dólar cada una. DOS PUNTO 
DOS.- La Junta General Exraordinana de socios de la Compañía 
TERRACABLE CIA LTDA, realizada en la ciudad de Riobamba, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil catorce, con voto unánime, aprobó 
la cesión de partcipaciones de los socios señores Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo, y, José Javier Haro Mendoza, que equivalen a ochenta (80) en 
total, a favor del socio señor Edgar Giovanny Cuzco Silva DOS PUNTO 
TRES.- Mediante escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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brada el día jueves siete de agosto del año dos mil catorce, ante la 
María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón 

fobamba, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 
veintidós de septiembre del año dos mil catorce, con el número de 
inscripción quince (15), anotado bajo el número de repertorio un mil 
doscientos sesenta y dos (1262), los socios Moreno Avilés Hugo Oswaldo; y, 
José Javier Haro Mendoza, ceden de forma libro, voluntaria e irrevocable a 

favor del socio señor Edgar Giovamy Cuzco Silva, las ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada 
una, que tienen en el capital social de la compañía “TERRACABLE* Cía. 
Ltda”, misma que en sus cláusulas pertinentes expresan. Primera: 
Intervinientes.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública, por una parte y on calidad de cedente, los socios señor Moreno 
Avlés Hugo Oswaldo, portador de la cédula de ciudadanía número cero seis 
cero dos nueve dos ocho siete ocho guion cero (060292878-0), quién 

suscribió el contrato de constitución de la compañía en estado civil soltero; 
José Javier Haro Mendoza, portador de la cédula de ciudadanía número 
¿ero seis cero dos tres sois tres tres ocho guion cuatro (060236338-4), y su 
cónyuge Alejandra del Pilar Pozo Jara por sus propios derechos y 
debidamente autorizados para este acto por la junta general extraordinaria 

de socios de la compañía de responsabilidad limitada "TERRACABLE” Cía 
Ltda”, en sesión celebrada el catorce de abril del dos mil catorce, cuya copia 
certificada del acta se acompaña para que se agregue a esta escritura 
Pública como documento habilitante; y, por otra parte y en calidad de 
cesionario, el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva por sus proptos derechos 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos casados, 
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domiciliados en este cantón Riobamba y con capacidad legal pará cl 
toda clase de actos y contratos. TERCERA: Cesión De Participacic 

con los antecedentes expuestos, los señores. Moreno Avilés Hugo Oswaldo, 

José Javier Haro Mendoza, debidamente autorizados por la Junta General 
5  Extraordinana de Socios de la compañía "TERRACABLE” Cía. Ltda” 

declaran a) que ceden de forma voluntana e irrevocable en favor del señor 
Edgar Giovanny Cuzco Silva, las ochenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, que tienen en el capital social de ) 

la compañía "TERRACABLE" Cía Ltda" , conforme aparece de la copia de la 
10 escritura que se agrega como documento habilitante DOS PUNTO 
11. CUATRO. Con fecha quince de octubre del dos mil quince, la Junta General 
12 Unwersal de socios de la Compañía TERRACABLE CIA. LTDA, con 

“13. votación unánime del capital social ratificó y aprobó, la CESION DE 
14 PARTICIPACIONES de los socios Sr José Javier Haro Mendoza, titular de 
15. cuarenta (40) participaciones representativas del diez por ciento (10 %) del 

  

16 — capital social, y del Sr Hugo Oswaldo Moreno Avilés, titular de cuarenta 
17 (40) participaciones representatwas del diez por ciento (10 %) del capital 
18 social, a favor del socio Sr Edgar Giovanny Cuzco Silva TERCERA. 
19 ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, los 

20 comparecientes en la calidad antes indicada, proceden a actarar y rectificar 
21 — la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES celebrada el día 
22 jueves siete de agosto del año dos mil catorce, ante la Doctora María Isabel 
23. Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón Riobamba, descrita en 
24 — la cláusula segunda, dos punto tres, en lo siguiente.- TRES PUNTO UNO. 

   
25 La esontura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES celebrada el 

  

la 

26. jueves siete de agosto del año dos mil catorco, ante la Doctora María Isabel 
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Íno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón Riobamba antes 
os debe constar de la siguiente forma: “PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la colobración de la presente 
escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, los socios señor 
Moreno Avilés Hugo Oswaldo, portador de la cédula de ciudadanía 
número cero seis cero dos nueve dos ocho siete ocho guion cero 
(060292878-0), quién suscribió el contrato de constitución de la 
compañía en estado civil soltero; José Javier Haro Mendoza, portador 
de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos tres seis tres tres 
ocho guion cuatro (060236338-4), y su cónyuge Alejandra del Pilar Pozo 
Jara, portadora de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos 
nueve seis seis slete cinco guion seis (060296675-6), por sus propios 
derechos y debidamente autorizados y ratificados por la Junta General 

con carácter de Universal de la compañía TERRACABLE CIA. LTDA,, 
celebrada el quince de octubre del dos mil quince, cuya copia 

certificada del acta se acompaña para quo so agregue a esta escritura 
como documento habilitante; y, por otra parte y en calidad de 
CESIONARIO, el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, portador de la 
cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos ocho cuatro cero sieto 
uno guion ocho (180284071-8), por sus propios derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 
este cantón Riobamba y con capacidad legal para celebrar toda clase 
de actos y contratos. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y debidamente autorizados y ratificados 
por la Junta General con carácter de Universal de la compañía 

TERRACABLE CIA. LTDA, celebrada con fecha quince de octubre del 
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dos mil quince, los socios señores: José Javier Haro Mendoza, la 
cuarenta (40) participaciones representativas del diez por ciento (10 %) 
capital social, y, Hugo Oswaldo Moreno Avilés, ttular de cuarenta (40) 
participaciones representativas del diez por ciento (10 %) del capital social, 
declaran: a) Que ceden de forma libre, voluntaria e irrevocable en favor 

del señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, el total de su participaciones; 
es decir, las ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, que tienen en el capital social de la 

compañía TERRACABLE CIA. LTDA. - CUARTA: RATIFICACIÓN.- Con 
estas aclaraciones y rectificaciones, los comparecientes se ratifican en el 
total contenido de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
celebrada el día jueves siete de agosto del año dos mil catorce, ante la 
Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón 
Riobamba, debiendo sentarse la razón respectiva al margen de la matriz del 

referido instrumento público, y la respectva inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Riobamba. QUINTA: GUANTÍA.- La cuantía por su 
naturaleza es indeterminada. Usted señor notario se semirá agregar la 

demás solemnidades de estilo necesanas para la plena validez de este 
instrumento.- f) Abogado Walter Estuardo Tite Lara, Matricula N* 06-2014- 
24. HASTA AQUÍ el contenido de la minuta presentada la misma que queda 

elevada a escritura publica con todo el valor legal - Para el otorgamiento de 
la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y 
leida que fue al(os) compareciente(es) por mi el Notano, en alta voz de 
modo que oyere(n) y entendiere(n) se ratifica(n) y firma(n) conmigo, en 
unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notana, de todo 
lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero está TERCERA COPIA | 
CERTIFICADA de ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERRACABLE CIA. LIMITADA, 

que antecede, firmada y sellada en Riobamba a veinticuatro de noviembre 

 



20150601007000668 
FACTURA: 003-002-000002658 

“RAZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la matriz, de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA TERRACABLE CIA. LTDA. de la ACLARACIÓN Y 
RECTIFICACIÓN de CESION DE PARTICIPACIONES celebrada 
entre los señores HUGO OSWALDO MORENO AVILES, JOSE 
JAVIER HARO MENDOZA y ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA a 
favor de EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA celebrada el catorce de 
septiembre de dos mil quince ante el doctor Pablo Muñoz Rodríguez, 
Notario Sétimo del cantón Riobamba- Doy fe.- Riobamba, 14 de 
noviembre del 2015".- Tomo nota al margen de la TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura de ACLARACION Y RECTIFICACION 
de CESION DE PARTICIPACIONES de la razón que antecede.- 
Riobamba, veinte y cuatro de noviembre de dos mil quince.- Doy fe.- 
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RAZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la matriz, de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA TERRACABLE CIA LTDA. de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgado a los señores MORENO AVILES 
HUGO OSWALDO, JOSE JAVIER HARO MENDOZA Y ALEJANDRA 
DEL PILAR POZO JARA a favor del señor EDGAR GEOVANNY | 

/M CUZCO SILVA, celebrada el jueves siete de agosto del dos mil | 
catorce, ante la doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria — | 
Cuarta del cantón Riobamba- Doy fe- Riobamba, catorce de 
noviembre del dos mil quince. 

  

MUÑOZ RODRIGUEZ 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA. 

E l





./ Registro Mercantil de Riobamba 

EGISTRO MERCANTI DEL CANTÓN RIOBAMBA. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELICSION DE PARTIIPACIONESCON ACLASATORIAY RECTIFICAJON 
    

  

  

  

  

  

          
  

DEEACORS 

DATOSOE LOS! 
identificación Nombres Calidad en que comparece 
602363354 HARO MENDOZA JOSEJAVIER | CEDENTE. 
0602828780 MORENO AVILES HUGO | CEDENTE 

OSWALDO 
m DANTIETSS A 

PIAR 
TEOAOS CUZCO SIVAEDGAR ESOO 

GIOVANNY 

2 DATOSOELACIO! JO. 
ESOO PARTO PACIONESCON AGLARATONAY 

| necnmcaroma. 
NOTARASEFTMA NOBAMBA JA 
TERACABLEDA LOA, 

  

A DATOSADICIONALES: 
    

  TUNEDER ENMENDADURA, ATERACÓN O WODTICACIÓN AL TOO DE TA PRESENTE MATÓN, UA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL 
PROCESO DE INSCAPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

Página 1601 

Nr 0035788





TERRACABLE CIA. LTDA. 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP) 

TERRACABLE CÍA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE OCTUBRE DI 
MIL QUINCE 

En Riobamba, quince de octubre del dos mil quince, en el domicilio social de la 
compañía TERRACABLE CIA. LTDA, en la Av. Lizarzaburu y Av. 11 de noviembre, 
siendo las dieciocho horas con treinta minutos (18H30) del día jueves, encontrándose 
presentes todos los socios de la compañía, titulares de la totalidad del capital social, 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General de Socios de "TERRACABLE 
CIA. LTDA.: con carácter de universal, actuando como Presidente el socio José Javier 
Haro Mendoza, y como Secretario el socio Hugo Oswaldo Moreno Avilés, ambos 
designados al efecto por la propia junta, para tratar de los asuntos señalados en el 
siguiente 

    

ORDEN DEL DÍA: 

1. Ratificación de la constitución en Junta General de Socios con carácter universal, 
así como de la configuración del orden del día y del nombramiento de Presidente y 
Secretario. 

2. Ratificación de la Cesión de participaciones de los socios Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo; y, José Javier Haro Mendoza 

3. Nombramiento de Gerente General 
La Junta General de Socios que se constituye con carácter de unversal, cuenta con los 
siguientes 

SOCIOS ASISTENTES 
Sr. José Javier Haro Mendoza, titular de cuarenta (40) participaciones representativas 
del 10 % del capital social, que actúa a su vez como Presidente de la junta. 

  

Sr Hugo Oswaldo Moreno Avifés, titular de cuarenta (40) participaciones representativas 
del 10 % del capital social, que actúa a su vez como Secretario de la junta 
Sr Edgar Giovanny Cuzco Silva, titular de trescientas veinte (320) participaciones 
representativas del 80 % del capital social 
Concurren por tanto los tres socios titulares del cien por ciento del capital social 

   

ACUERDOS ADOPTADOS 
Abierta la sesión por el Presidente, se procede a la deliberación de los asuntos a tratar 
en el orden del día 
1. Ratificación de la Junta Universal. 
Ratífíquese el acuerdo de constitución de Junta General de Socios con carácter de 
Universal para tratar de los asuntos señalados en el orden del día, así como en los 
cargos de Presidente y Secretano 

  

   

 



  

     

  

Ratificación de la Cesión de participaciones de los socios Moreno 
, José Javier Haro Mendoza. 

Edgar Giovanny Cuzco Silva toma la palabra y señala que con fecha 14 de 
014, mediante Junta General Extraordinaria de la compañía TERRACABLE 

CIA LTDA, sé aprobó la cesion de participaciones de los socios señores, José Javer 
Haro Mendoza, y, Hugo Oswaldo Moreno Avilés, a favor de su persona, que con fecha 7 
de agosto del 2014 se celebró la cesion de participaciones ante la Notana Cuarta del 
cantón Riobamba, Doctora María Isabel Mancheno, sin embargo, al no ser la junta 
general extraordinaria el órgano correspondiente para autorizar la cesión de las 
participaciones, y por existir observación sobre este aspecto por parte de la 
Superintendencia de compañías, solicita se ratífique y se apruebe la cesión de las 
partipaciones realizada con fecha siete de agosto del 2014, misma que se celebró ante 
la Notaria Cuarta Dra María Isabel Mancheno, toman la palabra los señores José Javier 
Haro Mendoza, y, Hugo Oswaldo Moreno Avilés, quienes ratifican y manifestan su 
voluntad de transfenr sus participaciones que equivalen a ochenta (80) en total y Solicitan 
la autorización correspondiente; la Junta General con carácter de Unwersal de la 
compañía TERRACABLE CIA. LTDA, legalmente constituida acuerdan por unanimidad 
autonzar la CESION DE PARTICIPACIONES de los socios Sr José Javier Haro 
Mendoza, títular de cuarenta (40) participaciones representativas del 10 % del capital 
social y, del Sr Hugo Oswaldo Moreno Avilés, titular de cuarenta (40) participaciones 
representativas del 10 % del capital social, a favor del socio Sr. Edgar Giovanny Cuzco 
Silva 

Sometido a votación se aprueba por unanimidad 
TERCERO. Nombramiento de Gerente General. 
Toma la palabra el socio Sr Edgar Giovanny Cuzco Silva quién solicita se nombre un 
Gerente general, por lo que mociona el nombre de la Sra Amparo del Rocío Mejía Mora 
'Sometido a votación de los socios, se acepta por unanimidad la moción 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión en el día y fecha señalada 
siendo las diecinueve horas treinta minutos (19H30), y de ella la presente acta que 
leída, es aprobada por unanimidad y fimada por todos los asistentes así como por el 
Secretario, y el Presidente 

lat) 

  

Í 
El Secretario El Presidente 

(Socio) Hugo Oswaldo Moreno Avilés (Socio)José Javr Haro Mendoza 

 



         

Ñ DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 27 16 
NOTARIA CUARTA 

A A CANTÓN RIOBAMBAss; recae cor 2 

1 
e 2 
Ho) 3 ESCRITURAN0. 2014-06-01-04-P-07082 (dí 2 copias) 

4 CESION DE PARTICIPACIONES 

O 3 OTORGA: HUGO.OSWALDO MORENO AVILES 
6 JOSE JAVIER HARO MENDOZA 

7 ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA 
3 ¿AFAVOR DE. EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA 
> * CUANTIA. OCHENTA DOLARES DE NORTEAMERICA 

” 10. En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia del Chimborazo, 
11 República del Ecuador, el día de hoy jueves sueto de agosto del año dos mul 
12 catoroe ante mí, Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notana Pública 
13 Cuarta de este cantón, comparece el señor Hugo Oswaldo Moreno Avilés, 
14 de estado civil casado, José Javier Haro Mendoza, de estado cil 
15. casado, Alejandra Del Pilar Pozo Jara, de estado civil casada, en calidad 

  

16 — de cedentes, y por otra parte el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, de 
17 estado civil casado, los comparecientes son domsciliados en esta crudad de 
18 Riobamba, en calidad de Cesionario. Los comparecientes son de 
19 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de sus respectivas 
20 cédulas de ciudadanía y certificados de votación, legalmente capaces para 
21 contratar y obligarse, en forma libre y voluntaria, con conocimiento del 
22 objeto, naturaleza y resultados de este contrato, a quienes de conocerles doy 
23. fr y dicen Que se eleve a escntura pública, la munuta que mo presentan, 
24 cuyo tenor literal y que transcribo dice. SEÑORA NOTARIA.- Sírvase 

25 incorporar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 
[26 conste la cesión de participaciones sociales, que se otorga al tener de las 

21 siguentes cláusulas. Primera: Intervinientes.- Comparecen a la 
24. celebración de la presente escrura pública, por una parte y en calidad de 
29 - cedente, los socios señor Moreno Avilés Hugo Oswaldo, portador de la 

WN 30 cédula de crudadanía mumero cero seis cero dos mueve dos ocho site ocho 

DIR, 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notariabriobambalahotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Notaria Cuarta Riobamba
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NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

Ín cero (060292878-0), quién suscibó el contrato de constitución de la 
compañía en estado cival soltero, José Javier Haro Mendoza, portador dela 
cédula de rudadanía numero cero seis ceo dos tres seis rs tres ocho guion 
cuatro (060236338-4), y su cónyuge Alejandra Del Piar Pozo Jara por sus 
propios derechos y debidamente autorzados para este acto por la Junta 
general extmordinana de socios dela compañía de responsablidadlmtada 
“TERRACABLE" Cía. Ltda”, en sesión celebrada eIcatoce de abr del dos 
ul catorce, cuya copia enificda del cta se acompaña para que se agregue 
a esta escritura pública como documento habrlant; y, por otra pate y en 
calidad de cesionano, el señor Fágar Grovamy Cuzco Silva por sus propios 
derechos Los comparectentes son mayores de edad, ccuatoianos casados 
domuciliados en este cantón Riobamba y con capacidad legal para celebrar 
toda clase de actos y contratos. Segunda: Antecedentes. a) Mediante 
escritura celebrada el día muérooles siete de diembre del dos mil emco, 
ante el Doctor lo Bedrán, Notano Público Sépamo del Cantón Riobamba, 
inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Riobamba, el veimidós de 
diciembre del dos mil xnco, con el numero ml seiscientos nueve anotado, 
bajo el numero mueve mil ciento ones del repertono, se consttuyó la 
compañía “TERRACABLE” Cia. Ltda” con el capital de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Aménca valor que está representado por 
custrocientas paricipaciones. b) El capital con que se consutuye la 
ompañó ha sido suscrito en su totalidad dela siguiente manera. El señor 
Moreno Avilés Hugo Oswaldo, suscribe cuarenta parteractones de un dólar 
cada kmo; el señor José Javier Haro Mendoza, suscribe cuarena 
parucipaciones de un dólar cada una. Tercera: Cesión De 
Participaciones. con los antecedentes expuesto, los señores. Moreno 
Avilés Hogo Oswaldo, José Javier Haro Mendoza, debidamente autorizados 
por la Junin General Extriordmua de Socios de la compañía de 
responsabilidad “TERRACABLE” Cía. Ltda”, declaran. a) que ceden de 
orma voluntana e imevocable en favor dl señor Edgar Grovanny Cuzco, 
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1A CUARTA 
IN RIOBAMBA. 

DRA MARIAISABEL 
MANCHENO 

y DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 

PÚBLICA DEL ECUADOR 

      1 Silva, las ochenta partici 
Aménca cada una, que tienen en el capital social 

    

7. manos del cesionario, en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin 
8 tener ningún reclamo que hacer por esto concepto. Cuarta: Declaración.» 
9 Por su parte el señor. Edgar Giovanny Cuzco Silva, declara que acepta la 

” 10. sesión de las ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
1 América cada una que por medio de este instrumento público se realiza a su 
12 favor, Quinta: Gastos.- Los gastos que demanden la celebración de la 
13. presente escritura pública, será de cuenta del cesionario. Sex 
14 Documentos Habilitantes.- Se agrega a la presente escritura pública el acta 
15 — de la Junta General Extraordinaria de la compañía “TERRACABLE” Cia. — | 
16 — Ltda”, agregue usted Señora Notana, las demás formalidades de estilo, para. | 
17 _ la validez de la presente escritura. Usted señora Notaria, e servirá agregar 
18 las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de actos. 
19 Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y habilitantes 
20 queseiincorpora, queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal y 
21. quelos comparecientes lo aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta | 
22 que esta firmada, por el Doctor Pablo Aquilino Avalos, matrícula 
23 cuatrocientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Chimborazo, y 
24 leida que fue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman en 
25 unidad de cto, quedando incorporadas en el protocolo de esta Notaria. De 
26 todo lo que doy fe. 
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(_ 30. Hugo Oswaldo Moreno Avilés 

la Agosto, Espejo . 10 de 2210 y 
AE únotariaáriobambadhotmail.com 
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 4 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

C.C. No. 060292878-0 
Votación: 027-02071 

José Javier Haro Mendoza. 
C.C No 060236338-4 
Votación: 020-0061 

Hu ind Da Pl Poo Jr 
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Votación 021-0048 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON RI 
CLAVE. CESION DE PARTICIPACIONES CU.2014 
RAZÓN: FACTURA No.13127 

  
DIR 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notariaáriobambadhotmaiL.com TEL oSGe2tasos RIOBAMBA ECUADOR E votaracuarta Riobamba



        

 



ESTO



     
  

toeozab30es 
ES énoozA Jose JAVIER:





ú"s0z9s678S 
"POZO ARA ALEANORA DECPILAR 

          

     
ES 

   





  

A 

| DRA MARI SABE, 
MANCHENO 

 





1287 
TERRACABLE Cia Lada, Él 
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Riobamba, 22 de diciembre del 2007 

Sr, lag. 
HUGO OSWALDO MORENO AVILES 

Citi. . 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía TERRACABLE CIA LTDA, realizado el 07 de diciembre del 2007, tuvo el 
acierto de nombrar a usted Gerente General de la Compañía para un periodo de dos años 
de acuerdo al artículo 26 del Estatuto de la Compañía. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La Compañía TERRACABLE CIA LTDA, sc consttuye mediante escritura pública de 
el 7 de Diciembre del 2005, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Riobamba Dr. 
ITALO BEDRAN RIOFRIO. Y legalmente inserta en el Registro Mercantil del 22 de 
Diciembre del 2005, con el número 1609, anotado bajo el número 9111 del Repertorio,   

Atentamente, 
Por TERRACABLE CIA LTDA 

e 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

Riobamba, 22 de diciembre del 2007 
Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía TEI 
LTDA. 

AED — 
Ing. HUGO OSWALDO MORENO AVILES 
C.C No. 060292878-0 

rar 250 A 

    

   
DRA MARIA ISABEL 

MANCHENO



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda sento el Documento que antecede en el(los) registo(s) de 
-MERCANTIL con el No.638.+ 
anotado bajo el No. 3456 del Repertorio. Riobamba, a 30 de Abril del 2008 

j TRADOR   



   

  

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA "TERRA CABLE”,Ltda. 
DEL CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE 

En la cludad de Riobamba, a los catorce días del mes de abri 
«convocatoria escrita realizada a cada uno de los socios de la compar 
treinta minutos, en el domielio de la mencionada empresa se da por Iniciada la Junta con el 
siguiente orden del día 

1. Constatación del Quorum 
2. Cesión de participaciones 
3 Asuntosvarios 

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUORUM. el presidente de la compañía solicita a secretana 
(Gerente) quese sirva constatar s están presentes los tres socios que constituyen la compañía 
Acto seguido secretaría afirma que se encuentran presentes lo tres socos, por lo que exste el 
quorum correspondiente 
SEGUNDO" CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- el Sr. MORENO AVILES HUGO OSWALDO y JOSÉ 
JAVIER HARO MENDOZA manifiestan su voluntad a la Junta General de transferir sus 
aportaciones que equivalen a ochenta en total y solicitan la autorización correspondiente, toma 
la palabra el Sr GIOVANNY CUZCO SILVA quien Indica que poses trecentas veinte aportaciones 
y somo tal es el socio mayoritario y considera pertinente en que se pueda transferir las 
aportaciones y soliita que esta transferencia se haga a su favor, lo cual es aceptado por los 
presentes. 
TERCERO. ASUNTOS VARIOS -en razón que ls socios van a transferir sus participaciones los Srs 
MORENO AVILES HUGO OSWALDO Y JOSÉ JAVIER HARO MENDOZA solicitan que se nombre un 
huevo Gerente en razón que el Gerente actual de manera verbal y escrita presenta su renuncia, 
por lo que el Sr GIOVANNY CUZCO SILVA mociona el nombre de AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA 
MORA, moción que es aceptada por la totalidad de los socios, en este punto el Sr presidente 

comoel Gerente saliente indica que de manera inmediata se proceda a realizar el nombramiento. 
del nuevo Gerente. Yse inscriba en el Registro Mercantil fin de legitimar su accionar 
Sin más puntos a tratarse da por concluida la Junta las veinte horas con quince minutos. 

Firman los presentes 

Certificación. los quince días del mes de abril en esta ciudad de Riobamba en es 
Riobamba certifico que la presente acta es fel copia dela original 

Ing taviel Haro 
PRESIDENTE 
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NOTARIOLA PABLO SEBASTIAN MUÑOZ ROORIGUEZ 
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Riobamba, 3 de mayo del 2014 

  

COMPAÑÍA "TERRACABLETLTDA. 

licenciada 
AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA MORA 
Ciudad 

Demiconsideración: 

  

La Compañía "TERRA CABLE”, LTDA, pone en su conocimiento, que con fecha 14 de abril de 
2014 la Junta General de Socios ha resuelto nombrar como Gerente de la Compañía a su 
persona, para constancia y aceptación acompaño 3 la presente el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de la Compañía, debidamente firmada por la Presidencia. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Yo, AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA MORA, con cedula de Ciudadanía No. 060288980-0; acepto el 
nombramiento de GERENTE de la Compañía "TERRA CABLE”, LTDA. Riobamba, alos díaz de 
mayo del 2014, / 

RA MARIAISAGEL. 

Papo Vis. 
AMPARO DEL ROCÍO MEJÍA MORA. 

 



   

    

DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA ' 
CANTÓN RIOBAMBA 

  

a mr 
JAVIER HARO MENDOZA,ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA a favor 

del señor EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA , que reposan en el archivo. 

e a cen A at 
4 
sabol Manchono. 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  DEA MARIA ISABEL 

RAZÓN: FACTURA No.00014158 
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A Registro Mercantil de Riobamba 

  

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ "Y 
ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

2_ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

  

  

ul
 

  

  

  

      

Tdembificación "Nombres Camón de Calidad en que Estado Cial 
Domicio comparece 

02363387 FARO MENDOZA — | Riobamba CEDENTE asado 
JOSE JAVIER. 

DEDZSZATEO MORENO AVILES — | Riobamba CEDENTE cado 
HUGO OSWALDO. 

To02GO71o CUZCO SIVA Riobamba CONO Tasado 7 
EDGAR GIOVANNY     

  

  

    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA, 
  

    

   

  

NOTARIA CUARTA 

RIOBAMBA, 
TERRACABIECIA 

   MARIA MANCHENO. 

A 
      

  

    IOBAMBA. 

  

    

  

  

  

  
  

$5 DATOS ADICIONALES: 
NO APUCA 

(
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” GS or Pablo Muñoz A 
20150601007P03094 

Factura: 003-002-000002461 

NOTARIA SEPTIMA 

DEL CANTON RIOBAMBA 

ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA TERRACABLE CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 
Don HUGO OSWALDO MORENO AVILES, 

Don JOSE JAVIER HARO MENDOZA 
y Doña ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA 

AFAVOR DE: 

Don EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2. COPIAS 

En la ciudad de San Pedro de Riobamba, capital de la Provincia de 
Chimborazo, República del Ecuador, a catorce de noviembre del dos mil 
quince, ante mi doctor PABLO SEBASTIÁN MUÑOZ RODRÍGUEZ, Notario 

Séptimo del Cantón Riobamba, comparecen a la suscripción de la presente 
escritura por una parte y en calidad de CEDENTES, los socios HUGO 
OSWALDO MORENO AVILES, JOSE JAVIER HARO MENDOZA y su 

Ubicada en las calles 10 de Agosto 26-S6 y Pichincha TELEFONO: 032 941-863



  

     juge ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA, y en calidad de 

'ESIONARIO el señor EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA, los 

comparecientes son mayores de edad, de estado cil soltero el pnmero, y 
casados los restantes, de profesión u ocupación ingeniero electrónico, 
ingeniero en sistemas, magister en interconexión de redes y empleado, 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 
personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse, bien 

instruidos del presente instrumento público al que proceden en forma libre y 
voluntaria, a quienes de conocerles en este acto doy fe, en virtud de 

  

haberme exhibido su cédulas de cudadanía y certificados de votación, y dice 
que se eleve a escntura pública la presente MINUTA, contenida en las 
siguientes estipulaciones SEÑOR NOTARIO. Sírvase incorporar en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una de ACLARACIÓN Y 

RECTIFICACION DE CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía de 
responsabilidad TERRACABLE CIA. LTDA, contenida dentro de las 
siguientes cláusulas PRIMERO.- INTERVINIENTES: Comparecen por una 
parte y en calidad de CEDENTES, los socios señor Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo, portador de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos 
nueve dos ocho siete ocho guion cero (080292878-0), quién suscribió el 
contrato de consttución de la compañía en estado cil soltero; José Javer 
Haro Mendoza, portador de la cédula de ciudadania numero cero sers cero 
dos tres seis tres tres ocho guion cuatro (060236338-4), y su cónyuge 
Alejandra del Pilar Pozo Jara, portadora de la cédula de ciudadanía número 
ero sets cero dos nueve seis sets siete cnco guion seis (060296675-5), por 
sus propios derechos, y, por otra parte y en calidad de CESIONARIO, el 
señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, portador de la cédula de cudadanía 

Ubicada en las calles 10 de Agosto 26-56 y Pichincha TELEFONO 032 941-863
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número uno ocho cero dos ocho cuatro cero siete uno guion eh 

(180284071-8). por sus propios derechos. Los comparecientes. son mayoce 
de edad, ecuatonanos, domeilados en este cantón Riobamba y con 
capacidad legal para celebrar toda clase de actos y contratos. SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- a) Mediante escritura celebrada el 
día miércoles siete de diciembre del dos mil cinco, ante el Doctor ftalo 
Beldrán, Notario Público Séptimo del cantón Riobamba, inscrita en el 
Registro Mercantil de éste cantón Riobamba, el veintidós de diciembre del 
dos mil cinco, con el número de inscripción un mi serscientos nueve (1609), 
anotado bajo el número un mil ciento once (1111) del repertorio, se 
constituyó la compañía TERRACABLE CIA. LTDA., con el capital de 
cuatrocientos dólares, que está representado por cuatrocientas 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca, cada 
una de ellas. b) El capital con el que se constituyó la compañía ha sido 
suscrito y pagado de la siguiente manera El señor Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo, suscnbe cuarenta (40) participaciones de un dólar cada una, el 
señor José Javier Haro Mendoza, suscribe cuarenta (40) partiupaciones de 
un dólar cada una; y el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, suscribe 
trescientas vente (320) partaipaciones de un dólar cada una. DOS PUNTO 
DOS.- La Junta General Exraordinana de socios de la Compañía 
TERRACABLE CIA LTDA, realizada en la ciudad de Riobamba, a los 
catorce días del mes de abril del dos mil catorce, con voto unánime, aprobó 
la cesión de partcipaciones de los socios señores Moreno Avilés Hugo 
Oswaldo, y, José Javier Haro Mendoza, que equivalen a ochenta (80) en 
total, a favor del socio señor Edgar Giovanny Cuzco Silva DOS PUNTO 
TRES.- Mediante escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Ubicada en las calles 10 de Agosto 26-56 y Pichincha TELEFONO 032 941-863 

2114 

NOTARÍA 7 
a) Dr Pablo Muñoz Rodríg 

>) 

Roms



¿as 
ge 

  

brada el día jueves siete de agosto del año dos mil catorce, ante la 
María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón 

fobamba, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, el 
veintidós de septiembre del año dos mil catorce, con el número de 
inscripción quince (15), anotado bajo el número de repertorio un mil 
doscientos sesenta y dos (1262), los socios Moreno Avilés Hugo Oswaldo; y, 
José Javier Haro Mendoza, ceden de forma libro, voluntaria e irrevocable a 

favor del socio señor Edgar Giovamy Cuzco Silva, las ochenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada 
una, que tienen en el capital social de la compañía “TERRACABLE* Cía. 
Ltda”, misma que en sus cláusulas pertinentes expresan. Primera: 
Intervinientes.- Comparecen a la celebración de la presente escritura 
pública, por una parte y on calidad de cedente, los socios señor Moreno 
Avlés Hugo Oswaldo, portador de la cédula de ciudadanía número cero seis 
cero dos nueve dos ocho siete ocho guion cero (060292878-0), quién 

suscribió el contrato de constitución de la compañía en estado civil soltero; 
José Javier Haro Mendoza, portador de la cédula de ciudadanía número 
¿ero seis cero dos tres sois tres tres ocho guion cuatro (060236338-4), y su 
cónyuge Alejandra del Pilar Pozo Jara por sus propios derechos y 
debidamente autorizados para este acto por la junta general extraordinaria 

de socios de la compañía de responsabilidad limitada "TERRACABLE” Cía 
Ltda”, en sesión celebrada el catorce de abril del dos mil catorce, cuya copia 
certificada del acta se acompaña para que se agregue a esta escritura 
Pública como documento habilitante; y, por otra parte y en calidad de 
cesionario, el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva por sus proptos derechos 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos casados, 

Ubicada en las calles 10 de Agosto 26-56 y Pichincha TELEFONO- 032 941-863



52116 

des NOTARÍA 7 5 NO) ]         
    SU) Dr. Pablo Muñoz 

     
   

  

domiciliados en este cantón Riobamba y con capacidad legal pará cl 
toda clase de actos y contratos. TERCERA: Cesión De Participacic 

con los antecedentes expuestos, los señores. Moreno Avilés Hugo Oswaldo, 

José Javier Haro Mendoza, debidamente autorizados por la Junta General 
5  Extraordinana de Socios de la compañía "TERRACABLE” Cía. Ltda” 

declaran a) que ceden de forma voluntana e irrevocable en favor del señor 
Edgar Giovanny Cuzco Silva, las ochenta participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, que tienen en el capital social de ) 

la compañía "TERRACABLE" Cía Ltda" , conforme aparece de la copia de la 
10 escritura que se agrega como documento habilitante DOS PUNTO 
11. CUATRO. Con fecha quince de octubre del dos mil quince, la Junta General 
12 Unwersal de socios de la Compañía TERRACABLE CIA. LTDA, con 

“13. votación unánime del capital social ratificó y aprobó, la CESION DE 
14 PARTICIPACIONES de los socios Sr José Javier Haro Mendoza, titular de 
15. cuarenta (40) participaciones representativas del diez por ciento (10 %) del 

  

16 — capital social, y del Sr Hugo Oswaldo Moreno Avilés, titular de cuarenta 
17 (40) participaciones representatwas del diez por ciento (10 %) del capital 
18 social, a favor del socio Sr Edgar Giovanny Cuzco Silva TERCERA. 
19 ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, los 

20 comparecientes en la calidad antes indicada, proceden a actarar y rectificar 
21 — la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES celebrada el día 
22 jueves siete de agosto del año dos mil catorce, ante la Doctora María Isabel 
23. Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón Riobamba, descrita en 
24 — la cláusula segunda, dos punto tres, en lo siguiente.- TRES PUNTO UNO. 

   
25 La esontura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES celebrada el 

  

la 

26. jueves siete de agosto del año dos mil catorco, ante la Doctora María Isabel 

"Ubicada en ls calles 10 de Agosto 26-56 y Pichincha TELEFONO: 032 941-863
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Íno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón Riobamba antes 
os debe constar de la siguiente forma: “PRIMERA: 
INTERVINIENTES.- Comparecen a la colobración de la presente 
escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES, los socios señor 
Moreno Avilés Hugo Oswaldo, portador de la cédula de ciudadanía 
número cero seis cero dos nueve dos ocho siete ocho guion cero 
(060292878-0), quién suscribió el contrato de constitución de la 
compañía en estado civil soltero; José Javier Haro Mendoza, portador 
de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos tres seis tres tres 
ocho guion cuatro (060236338-4), y su cónyuge Alejandra del Pilar Pozo 
Jara, portadora de la cédula de ciudadanía número cero seis cero dos 
nueve seis seis slete cinco guion seis (060296675-6), por sus propios 
derechos y debidamente autorizados y ratificados por la Junta General 

con carácter de Universal de la compañía TERRACABLE CIA. LTDA,, 
celebrada el quince de octubre del dos mil quince, cuya copia 

certificada del acta se acompaña para quo so agregue a esta escritura 
como documento habilitante; y, por otra parte y en calidad de 
CESIONARIO, el señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, portador de la 
cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos ocho cuatro cero sieto 
uno guion ocho (180284071-8), por sus propios derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 
este cantón Riobamba y con capacidad legal para celebrar toda clase 
de actos y contratos. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y debidamente autorizados y ratificados 
por la Junta General con carácter de Universal de la compañía 

TERRACABLE CIA. LTDA, celebrada con fecha quince de octubre del 
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NOTARÍA YT 
CES Dr. Pablo Muñoz Rogrguéz, 

  

    

  

dos mil quince, los socios señores: José Javier Haro Mendoza, la 
cuarenta (40) participaciones representativas del diez por ciento (10 %) 
capital social, y, Hugo Oswaldo Moreno Avilés, ttular de cuarenta (40) 
participaciones representativas del diez por ciento (10 %) del capital social, 
declaran: a) Que ceden de forma libre, voluntaria e irrevocable en favor 

del señor Edgar Giovanny Cuzco Silva, el total de su participaciones; 
es decir, las ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, que tienen en el capital social de la 

compañía TERRACABLE CIA. LTDA. - CUARTA: RATIFICACIÓN.- Con 
estas aclaraciones y rectificaciones, los comparecientes se ratifican en el 
total contenido de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
celebrada el día jueves siete de agosto del año dos mil catorce, ante la 
Doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria Pública Cuarta del cantón 
Riobamba, debiendo sentarse la razón respectiva al margen de la matriz del 

referido instrumento público, y la respectva inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Riobamba. QUINTA: GUANTÍA.- La cuantía por su 
naturaleza es indeterminada. Usted señor notario se semirá agregar la 

demás solemnidades de estilo necesanas para la plena validez de este 
instrumento.- f) Abogado Walter Estuardo Tite Lara, Matricula N* 06-2014- 
24. HASTA AQUÍ el contenido de la minuta presentada la misma que queda 

elevada a escritura publica con todo el valor legal - Para el otorgamiento de 
la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y 
leida que fue al(os) compareciente(es) por mi el Notano, en alta voz de 
modo que oyere(n) y entendiere(n) se ratifica(n) y firma(n) conmigo, en 
unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notana, de todo 
lo cual doy fe.- 
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Factura. 003-002:000001927 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO» 2orsso1c0z00050a 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero está TERCERA COPIA | 
CERTIFICADA de ACLARATORIA Y RECTIFICACIÓN DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TERRACABLE CIA. LIMITADA, 

que antecede, firmada y sellada en Riobamba a veinticuatro de noviembre 

 



20150601007000668 
FACTURA: 003-002-000002658 

“RAZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la matriz, de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA TERRACABLE CIA. LTDA. de la ACLARACIÓN Y 
RECTIFICACIÓN de CESION DE PARTICIPACIONES celebrada 
entre los señores HUGO OSWALDO MORENO AVILES, JOSE 
JAVIER HARO MENDOZA y ALEJANDRA DEL PILAR POZO JARA a 
favor de EDGAR GIOVANNY CUZCO SILVA celebrada el catorce de 
septiembre de dos mil quince ante el doctor Pablo Muñoz Rodríguez, 
Notario Sétimo del cantón Riobamba- Doy fe.- Riobamba, 14 de 
noviembre del 2015".- Tomo nota al margen de la TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura de ACLARACION Y RECTIFICACION 
de CESION DE PARTICIPACIONES de la razón que antecede.- 
Riobamba, veinte y cuatro de noviembre de dos mil quince.- Doy fe.- 

 



  

Sw. NOTARÍA 7' 
” GIIED or Pablo Muñe Rodtíguez ) 

20150601007000641 
FACTURA: 003-002-000002458 

   

RAZON.- En esta fecha tomo nota al margen de la matriz, de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA TERRACABLE CIA LTDA. de la CESION DE 
PARTICIPACIONES otorgado a los señores MORENO AVILES 
HUGO OSWALDO, JOSE JAVIER HARO MENDOZA Y ALEJANDRA 
DEL PILAR POZO JARA a favor del señor EDGAR GEOVANNY | 

/M CUZCO SILVA, celebrada el jueves siete de agosto del dos mil | 
catorce, ante la doctora María Isabel Mancheno Naranjo, Notaria — | 
Cuarta del cantón Riobamba- Doy fe- Riobamba, catorce de 
noviembre del dos mil quince. 

  

MUÑOZ RODRIGUEZ 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON RIOBAMBA. 

E l





./ Registro Mercantil de Riobamba 

EGISTRO MERCANTI DEL CANTÓN RIOBAMBA. 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELICSION DE PARTIIPACIONESCON ACLASATORIAY RECTIFICAJON 
    

  

  

  

  

  

          
  

DEEACORS 

DATOSOE LOS! 
identificación Nombres Calidad en que comparece 
602363354 HARO MENDOZA JOSEJAVIER | CEDENTE. 
0602828780 MORENO AVILES HUGO | CEDENTE 

OSWALDO 
m DANTIETSS A 

PIAR 
TEOAOS CUZCO SIVAEDGAR ESOO 

GIOVANNY 

2 DATOSOELACIO! JO. 
ESOO PARTO PACIONESCON AGLARATONAY 

| necnmcaroma. 
NOTARASEFTMA NOBAMBA JA 
TERACABLEDA LOA, 

  

A DATOSADICIONALES: 
    

  TUNEDER ENMENDADURA, ATERACÓN O WODTICACIÓN AL TOO DE TA PRESENTE MATÓN, UA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL 
PROCESO DE INSCAPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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